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VISTOS:

ra contrarorÍa de ra T:q,!,l?,, y ro p,"."1t,ff'§i5?§ fi315JJJ:'E:1j,",[ i#lX,iJ,.:ii:Tj:funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias

orsánica constitucioná-9: Iy",?ip"ril]d::',Í;:X'3'"": B'F J"*.*it'?i;r'"rI? [",],11133:coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 qrL Aprobó et Estatuto de los profesionates de laEducaciÓn, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley.19.543 del24.12.g7,,Regula elTraspaso de Servicios Municipales entie las Munióipalidaoes áe laá comunas que inolcan,,.

CONSIDERANDO:
a) Solicitud No 45 de fecha 01.10.2014, de ta Sra.Mariela Parra Fuentes, Encargada de Finanzas, autorizada por la sra. Jefa delbepartamento deEducación Municipat de Chiilán Viejo.

b) Decretos Alcaldicios No 2030 del 0g de diciembre de2008 y No 2040 del 10 de diciembre de 2008, mediante los cuales se nombra y delega atribucionesal Administrador Municipal, respectivamente, Decreto Alcaldicio No 6434 de fecha-t9.12.2013, elcual aprueba presupuesto de Educación Municip al año 2014.

DECRETO:
1.-APRUEBASE las labores extraordinarias a DoñaMARIELA PARRA FUENTES, RUN 09.820 582-9, encargaJá de Finanzas J"l ó"prrtrmento deEducaciÓn Municipal, las cuales se realizaran desde el 01 

-de 
octubre del2014 al 31 de octubre de2014, con la finalidad de realizar lnforme de imposiciones oepRoE, pagos práviiionates, planilla

suplementaria y otras, segÚn necesidad del servicio y otras labores que le encomienda Ia Jefaturasuperior, en jornada de 17..4g horas en adelante.

2.- La Sra. Mónica Varela yánez, Jefa delDepartamento de EducaciÓn Municipal, autorizala realización un máximo de 02 horas de laboresextraordinarias, las cuales se encuentran disponible en el software de Horas Extraordinarias, parafuturos procesos de control.

3.- |MPUTESE, et gasto at Subt. 21, ítem 03, Asig.presupuestaria yro compensada en descanso compensatorió,
el código det rrabajo, según presupuesto de Educación Municipar

004, según disponibitidad
remuneración regulada por
Vigente.

Dir. Ad¡¡ri¡ristración de Eclucación Municipal

APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS A DOÑA MARTELA
PARRA FUENTES, ENCARGADA DE FINANZAS
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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